
p Uoklln del Instituto Provincial de Higiene de Aimerla

igualmente, en e! Presupuesto la 
participación que corresponda a 
la Diputación p rovincia l, con
sujeción a los preceptos del Es- 
tatuto provincial y en armonía 
con las obligaciones que ie im 
pone de cuidar y aislar a los le
prosos. atender a los enfermos 
mentales y colaborar de modo 
intenso y eficaz a la lucha con
tra la Tuberculosis

Com o norma genera! debe en
tenderse: contribu ir con la pen
sión de alimentación por los en
fermos que envíe a las C olonias 
agrícolas psiquiátricas y a las 
Leproserías nacionales levanta
das en diversas regiones, y cos
tear la cuota de sostenimiento 
de los tuberculosos que se a lo 
jen pata su tratam iento en ¡os 
Sanatorios construidos por el 
Estado.

La Junta Adm inistrativa fijará 
la medida en que esta obligación 
debe pesar sobre la D iputación 
y aquella otra en que deban con 
tribu ir los Ayuntam ientos en 
cum plim iento de los deberes: 
prevenir y trotar la tuberculosis 
que el Estatuto municipal marca 
en su articulo 20o.

El inspector provincia l de Sa 
nidad contará, para redactar el 
proyecto de Presupuesto, con 
las comunicaciones que men- 
sualmente recibirá de los admi 
nistradores de todos los Sana
to rios. C olon ias psiquiátricas 
Leproserías y demás Centros 
sanitarios del Estado, en las que 
se hará relación de los enfermos 
de los distintos pueblos de la 
provincia acogidos en dichos

Establecim ientos y la cuota d ia 
ria que en cada ejercicio se sería
le como consecuencia de la la 
bor adm iu istra tiv  i que en ¡os 
mismos se realice.

Djsc 12.— El proyecto de Pre
supuesto. elevado por la jun ta  a 
la Superioridad, será aprobado 
por el M in isterio  de T raba jo , 
Sanidad y Previsión De los tres 
ejemplares enviados uno queda
rá en poder de la Subsecretaiía  
de Sanidad; o tro  vo lverá  a po 
der del inspector p rov inc ia l, je
fe de lodos los servicios; y, el 
tercero, se entregará al señor 
delegado de Hacienda, tesorero 
de la Junta A dm in is tra tiva , en 
quien el Estado delega la fun 
ción recaudadora de estos fo n 
dos, para la más absoluta g a 
rantía de eficacia en dicha fu n 
ción

En posesión el delegado de 
Hacienda del Presupuesto a p ro 
bado, en el que aparecerán per
fectamente discrim inada la p a r
ticipación correspondiente a la 
Diputación provincia l y a cada 
uno de los Ayuntam ientos de la 
provincia, ordenará la retención 
de las cantidades precisas para 
las atenciones sanitarias, dedu
ciéndolas de las que se hayan 
de abonar por el Estado del tan 
to por ciento de las con tribuc io 
nes e impuestos cedidos por el 
mismo y recargos autorizados a 
favor de dichas C orporaciones.

Estas atenciones sanitarias se 
considerarán com o de carácter preferente, entre las preferentes 
y, en su consecuencia, todas las 
cantidades que se recauden e
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